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En escrito presentado en oportunidad, la parte demandante interpuso 

recurso de apelación contra la sentencia adiada 17 de enero de 2023, en 

consecuencia, como quiera que el mismo resulta procedente, el Despacho 

DISPONE:   

  

Para ante la Sala Civil del honorable Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, CONCÉDASE el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO, 

contra la citada providencia proferida por esta agencia judicial. 

  

Por secretaría, una vez verificado el trámite del artículo 322 del Código 

General del Proceso, remítase el expediente al superior en forma oportuna. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

  

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 31 de enero de 2023. 
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